CONCEPCIÓN, 12 de julio de 2010.-

Nº     3 3 0 0    /     V I STOS :
el Decreto Alcaldicio Nº 3276, de 5 de julio de
2010; 

y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley Nº 19.886, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto
   Complementase el Decreto Alcaldicio Nº 3276, de 5 de julio de 2010, en el que se autoriza la Contratación Directa del Ingeniero Civil, don Felipe Carrasco Durán por la construcción de la sala de archivo para la Dirección de Obras Municipales, en el siguiente sentido:
1.- Suprímase en los VISTOS, en la línea 7, después de la expresión “Adquisiciones;” hasta “Ley Nº 19.886;” y en su reemplazo se intercala “que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto Nº 328, de 29 de mayo de 2010 y lo establecido en el artículo 19 de la Ley Nº 16.282;”.
2.- Suprímase en el punto Nº 1 del mismo Decreto Alcaldicio desde la expresión “en atención” hasta “de la citada Ley”, por la siguiente “atendido el colapso parcial de la estructura del inmueble ubicado en calle Caupolicán Nº 518, Concepción, donde se ubicaban las oficinas de la Dirección de Obras Municipales y con el fin de procurar el restablecimiento de las actividades y los servicios prestados por esa repartición. 
3.-
Establécese que en lo demás rige plenamente el Decreto Alcaldicio original.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

constanza cornejo ortiz

Secretaria Municipal suplente
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· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas
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· Señor Felipe Carrasco Durán: Serrano Nº 512 Of. 211 - Concepción
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